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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cambio 
Climático, en materia de la creación del Consejo General de Seguridad y 

Atención al Cambio Climático. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Braulio López Ochoa Mijares. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

16 de abril de 2024.   

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

16 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Cambio Climático y Sostenibilidad.  

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Consejo General de Seguridad y Atención al Cambio Climático con objeto de prevenir y combatir los 
efectos nocivos del deterioro ambiental y el equilibrio ecológico, la contaminación ambiental, así como la 

reducción de los gases de efecto invernadero, las que serán revisadas por el Congreso de la Unión, en los casos 
que le competan. Adicionar un Capítulo III Bis para regular la integración y funcionamiento del Consejo General 

de Seguridad y Atención al Cambio Climático. 

 

    No. Expediente: 0773-2PO3-24 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de 

que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 3o. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 
I. a III Bis. … 

 
 

No tiene correlativo 
 

IV. a XLII. … 
 

Artículo 40. El Sistema Nacional de Cambio 
Climático estará integrado por la Comisión, el Consejo, 

el INECC, los gobiernos de las Entidades Federativas, un 
representante de cada una de las asociaciones 

nacionales, de autoridades municipales legalmente 

reconocidas y representantes del Congreso de la Unión. 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. Se reforma el artículo 40 y se adicionan una 

fracción VI al artículo 3o recorriendo las subsecuentes; 
un Capítulo III Bis y los artículos 57 Bis, 57 Bis II, 57 

Bis III, 57 Bis IV, 57 Bis V y 57 Bis VI a la Ley General 
de Cambio climático para quedar como sigue: 

Artículo 3o. [...] 

I. a III. [...] 

IV. Consejo General: Consejo General de 
Seguridad y Atención al Cambio Climático 

V. a XLIII. [...] 

Artículo 40. El Sistema Nacional de Cambio Climático 
estará integrado por la Comisión, el Consejo, el 

Consejo General, el INECC, los gobiernos de las 
Entidades Federativas, un representante de cada una de 

las asociaciones nacionales, de autoridades municipales 
legalmente reconocidas y representantes del Congreso 
de la Unión. 
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Capítulo III Bis 

Consejo General de Seguridad y Atención al 
Cambio Climático 

Artículo 57 Bis. El Consejo General de Seguridad y 

Atención al Cambio Climático es órgano 
descentralizado subordinado a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales de carácter 
permanente 

Artículo 57 Bis II. La organización y 
funcionamiento del Consejo General se regirá por 

su reglamento interior, que formulará el propio 
Consejo General y se someterá a la aprobación del 
Presidente de República para su expedición. 

Artículo 57 Bis III. Estará conformado por las 
personas integrantes de la Comisión 

Intersectorial de Cambio Climático; incorporando 

a las personas titulares de las Secretarías de 
Seguridad Ciudadana y Defensa y una persona 

representante de cada uno de los sectores 
reconocidos que forman parte del Consejo de 

Cambio Climático: social, académico y privado; 
adhiriendo a una persona representante de 

pueblos originarios, comunidades 
afrodescendientes, juventudes; y a una persona 

en específico del sector social-ambiental; 
asimismo, a las personas titulares de las 

presidencias de las comisiones respectivas de 
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cambio climático del Senado de la República y la 
Cámara de Diputados. 

Las personas pertenecientes a los sectores de 
dependencias no gubernamentales serán 

escogidos por medio de una votación interna entre 
los integrantes del Consejo de Cambio Climático 

que estará definida conforme al reglamento 
interno del Consejo General y cuya durabilidad en 

el cargo estará definida conforme al periodo de 
gestión de la administración pública federal en 
turno. 

Artículo 57 Bis IV. Será presidido por la persona 

titular de la Secretaría de Medio Ambiente y de 
Recursos Naturales y en su lugar esta podrá 

designar a la persona titular del Instituto Nacional 
de Ecología y Cambio Climático o a una persona 

integrante de la Secretaría con rango mayor al de 
dirección general. 

Artículo 58 Bis V. El Consejo General sesionará de 
forma anual con el propósito de revisar las 

condiciones de vulnerabilidad y gestión de riesgos 
climáticos del país y de forma extraordinaria en 

las ocasiones que se presenten emergencias 
relacionadas con los efectos adversos del cambio 

climático con el objeto de proponer y elaborar 
planes de atención, respuesta inmediata y 

protección civil conforme a su reglamento interno, 
mismos planes que en caso de ser considerados en 
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las estrategias de atención serán coordinados por 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en colaboración con la Secretaría de 

Gobernación y con el Centro Nacional de 
Prevención de Desastres conforme a sus 
atribuciones. 

Artículo 57 Bis VI. Competerá al Consejo General 
de Seguridad y Atención al Cammbio Climático lo 
siguiente: 

I. Dictar medidas contra el cambio climático con 

objeto de prevenir y combatir los efectos 
nocivos del deterioro ambiental y el equilibrio 

ecológico, la contaminación ambiental, así como 
la reducción de los gases de efecto invernadero, 

las que serán revisadas por el Congreso de la 
Unión, en los casos que le competan; 

II. Revisar y dictaminar los planes y medidas 
presentadas por las autoridades 

correspondientes para atender las Declaratorias 
de Emergencia. 

III. Dictar medidas para la protección de los 

derechos humanos durante situaciones de 
emergencia y riesgos derivados de los efectos 
adversos al cambio climático. 

IV. Reconocer los impactos y riesgos 

diferenciados derivados de los efectos adversos 
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del cambio climático sobre grupos vulnerables y 

dictar medidas específicas para la protección de 
sus derechos humanos. 

V. Aprobar y publicar en el Diario Oficial de la 

Federación por medio de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales las declaratorias 

de emergencia relativas a los efectos adversos 
del cambio climático. 

VI. Revisar y hacer recomendaciones conforme 
la evidencia científica sobre las solicitudes que 

reciba la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos naturales en materia de declaratorias 

de emergencia relativas a los efectos adversos 
del cambio climático que atenten contra la 

seguridad nacional, en las que se justifique la 
necesidad de atención prioritaria y en su caso 

positivo aprobarlas y publicarlas en el Diario 
Oficial de la Federación conforme a su 
reglamento interno; 

VII. Promover y apoyar la creación e 

implementación de las instancias, mecanismos, 
instrumentos y procedimientos técnico-

operativos de servicios y logística para prevenir 
y atender la eventualidad de un riesgo 

relacionado con el cambio climático o el peligro 
que representan los agentes perturbadores y la 
vulnerabilidad climática. 
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VIII. Difundir los resultados de los trabajos que 

realice, así como toda aquella información 
pública que tienda a la generación, desarrollo y 
consolidación de una cultura climática. 

IX. Dictar medidas para la actualización del Atlas 
Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático. 

X. Dictar medidas para el aprovechamiento, 
conservación, recuperación de los servicios 

ecosistémicos que resulten estratégicos para el 
cumplimiento con los procesos de adaptación, 
mitigación y resiliencia. 

XI. La elaboración, publicación y difusión del 
informe anual sobre los riesgos sociales, 

económicos, sanitarios, ambientales y para la 
seguridad nacional derivados del cambio 
climático. 

XII. Hacer recomendaciones sobre los ejercicios 

presupuestales anuales con el objeto de orientar 
y asegurar recursos para atender los efectos 
adversos al cambio climático. 

XIII. Promover la constitución de fondos de las 

entidades federativas para la prevención y 
atención de emergencias relativas a los efectos 
adversos del cambio climático; 
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XIV. Suscribir convenios de colaboración 

administrativa con las entidades federativas y 
municipios en materia de prevención y atención 

de emergencias relativas a los efectos adversos 
del cambio climático; 

XV. Asesorar a las entidades federativas, 

municipios y dependencias federales en la 
aplicación de los instrumentos financieros de 
gestión climático; 

XVI. Gestionar ante las autoridades 

correspondientes, la incorporación y ampliación 
de contenidos de protección civil con un enfoque 

de Gestión Integral de Riesgos en materia de 
cambio climático en el Sistema Educativo 

Nacional en todos los niveles, desde educación 
preescolar, primaria y secundaria, hasta los 
niveles superiores; 

XVII. Promover, conjuntamente con las 

personas morales, la constitución de 
mecanismos tendientes a la obtención de 

recursos que sirvan para fomentar una cultura 
climática de adaptación, mitigación y resiliencia 

y, en su caso, para coadyuvar en la gestión de 
los riesgos; 

XVIII. Promover el establecimiento de 

programas de seguridad por regiones y 
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entidades federativas, para hacer frente a los 
eventos climáticos extremos; 

XIX. Supervisar, en colaboración con el Centro 
Nacional de Prevención a Desastres, que se 

realice y se mantenga actualizado el Atlas 
Nacional de Riesgos y el Atlas Nacional de 

Vulnerabilidad al Cambio Climático, así como los 
correspondientes a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. En suma, desarrollar estudios 

conforme a su relación relativa en materia de los 
efectos adversos del cambio climático. 

XX. Promover y apoyar la capacitación de los 
profesionales, especialistas y técnicos 

mexicanos en materia de adaptación, mitigación 
y resiliencia climática. 

XXI. Promover entre los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México la creación y construcción de 

infraestructura bajo las consideraciones de 
adaptación, mitigación y resiliencia al cambio 
climático. 

XXII. Hacer recomendaciones y colaborar en la 
gestión, en conjunto con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, y las autoridades de otros 

países, la recepción y envío de apoyos 
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internacionales para combatir el cambio 
climático; 

XXIII. Intercambiar con otros países y con 
organismos internacionales, conocimientos, 

experiencias y cooperación técnica y científica 
en la materia de respuesta a los efectos 
adversos al cambio climático. 

XXIV. Proponer, en conjunto con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la contratación de 
seguros e instrumentos financieros para la 

gestión de riesgos climáticos, priorizando para 
la Federación las mejores condiciones de precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y otras 
circunstancias pertinentes. 

XXV. La evaluación continua de los riesgos 

sociales, económicos, sanitarios, ambientales y 

para la seguridad nacional derivados del cambio 
climático y la presentación de un informe anual 

en esta materia, incluyendo sus trabajos 
respectivos al año de gestión. 

XXVI. Promover los estudios e investigaciones 

de carácter sistémico en relación con los efectos 
adversos del cambio climático y su difusión para 

el desarrollo de una cultura climática en 
servidores públicos y la población en general. 
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XXVII. Promover la consolidación de una 

sociedad resiliente al cambio climático. 
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales contará con 30 días hábiles para 
establecer el Congreso General de Seguridad y Atención 
al Cambio Climático. 

TERCERO. Posterior a su entrada en funciones el 
Consejo General de Seguridad y Atención al Cambio 

Climático tendrá 30 días para redactar su reglamento, 
mismo que tendrá que ser aprobado por el Titular del 

Ejecutivo Federal en un plazo no mayor a diez días de 

su entrega. 
 

Gabriela Camacho  


